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SÍNTESIS:
Nos planteamos como objetivo un texto de reflexión,   que provoque y facilite la discusión sobre algunos puntos vinculados con la Administración Universitaria, la Gestión Educativa y el control en las instituciones educativas, que por su condición novedosa y polémica, es necesario visualizar desde distintos  puntos de vista. Quizás puedan recogerse algunos de ellos y ser analizados y  trabajados en los distintos ámbitos de la universidad para buscar avanzar en su comprensión y aplicación efectiva. Además se ofrece un acercamiento a la formación del profesorado, y a la gestión del cambio y del conocimiento en la universidad, aspectos de vital importancia en el contexto de la universalización, modalidad a la que pertenecen los autores del trabajo. 
INTRODUCCIÓN:

La segunda mitad de nuestro siglo pasará a la historia de la educación superior como la época de expansión más espectacular; a escala mundial, el número de estudiantes matriculados se multiplicó por más de seis entre 1960 (13 millones) y 1995 (82 millones). Pero también es la época en que se ha agudizado aún más la disparidad, que ya era enorme, entre los países industrialmente desarrollados, los países en desarrollo y en particular los países pobres en lo que respecta al acceso a la educación superior y la investigación y los recursos de que disponen. Ha sido igualmente una época de mayor estratificación socioeconómica y de aumento de las diferencias de oportunidades de enseñanza dentro de los propios países, incluso en algunos de los más desarrollados y más ricos. Si carece de instituciones de educación superior e investigación adecuadas que formen a una masa crítica de personas cualificadas y cultas, ningún país podrá garantizar un auténtico desarrollo endógeno y sostenible; los países en desarrollo y los países pobres, en particular, no podrán acortar la distancia que los separa de los países desarrollados industrializados. El intercambio de conocimientos,1 la cooperación internacional y las nuevas tecnologías pueden brindar nuevas oportunidades de reducir esta disparidad. 

La educación superior ha dado sobradas pruebas de su viabilidad a lo largo de los siglos y de su capacidad para transformarse y propiciar el cambio y el progreso de la sociedad. Dado el alcance y el ritmo de las transformaciones, la sociedad cada vez tiende más a fundarse en el conocimiento; razón de que la educación superior y la investigación formen hoy en día parte fundamental del desarrollo cultural, socioeconómico y ecológicamente sostenible de los individuos, las comunidades y las naciones. Por consiguiente y dado que tiene que hacer frente a imponentes desafíos, la propia educación superior ha de emprender la transformación y la renovación más radicales que jamás haya tenido por delante, de forma que la sociedad contemporánea, que en la actualidad vive una profunda crisis de valores, pueda trascender las consideraciones meramente económicas y asumir dimensiones de moralidad y espiritualidad más arraigadas. 

Nos planteamos como objetivo, no un artículo de opinión, sino   un texto de reflexión,   que provoque y facilite la discusión sobre algunos puntos vinculados con la Administración Universitaria, la Gestión Educativa y el control en las instituciones educativas, que por su condición novedosa y polémica, es necesario visualizar desde distintos  puntos de vista. Quizás puedan recogerse algunos de ellos y ser analizados y  trabajados en los distintos ámbitos de la universidad para buscar avanzar en su comprensión y aplicación efectiva. 

Como lo han señalado numerosos estudios, la formación docente es hoy uno de los principales desafíos en todos aquellos países que se han planteado nuevas políticas educativas para mejorar no solo la calidad sino también la equidad de la educación. Desde la década de los 80, en Europa, Estados Unidos y Canadá las reformas a la formación de docentes enfatizaron la necesidad de introducir cambios sustantivos al modelo hasta entonces vigente. Entre las principales características de estas reformas estaban: la adopción del modelo universitario, el aumento en la duración de los años de estudio, el énfasis en la incorporación de la práctica como componente esencial de la formación, la aprobación de nuevas normativas para la formación y la titulación, la influencia creciente de organismos internacionales (como la OCDE y la Unión Europea) sobre las orientaciones de la formación de profesores (Vaillant, 2000).


DESARROLLO.

EL ALCANCE DE LO ADMINISTRATIVO EN LA UNIVERSIDAD.

Administración, Management, gerencia, función directiva, gestión, son términos que normalmente se utilizan para referirse a la disciplina cuyo objeto de estudio son las organizaciones. 

Como tal es una especialidad sumamente nueva en el conjunto de las profesiones modernas, mas como actividad es tan vieja como el género humano. Su surgimiento en el continente científico moderno aparece vinculado a los muchos e importantes cambios que originó la revolución industrial y es en la segunda mitad del siglo XIX que el espectacular desarrollo de la actividad fabril, favorece su conformación como disciplina. Debemos resaltar también que son muchos los autores que indican  variados antecedentes en distintas épocas históricas así como también destacan la importancia paradigmática de algunas organizaciones en particular como la Iglesia Católica y la institución militar.

Mas reciente aún, es la profesionalización de la gestión de las Instituciones “sin fines de lucro”, dado que una creencia muy fuertemente arraigada en la sociedad impone que la Administración, el Management, se concibe   solamente para las  grandes  empresas y el estado. 

Hasta hace poco tiempo hablar de empresa,  clientes y  gerentes en ese ámbito (especialmente en la medicina y en la enseñanza) no generaba reacciones de simpatía, dado que eran términos con marcadas connotaciones mercantilistas y absolutamente impropios (en la opinión de algunos)  para el sentido y fines de sus instituciones y además en términos generales  no eran abordados en la formación profesional de quienes se dedicaban a esas actividades.

Hoy es aceptado referirse a la empresa universitaria, empresa con una dimensión tal  que abarca mucho más allá de lo limitado a lo comercial  y que se introduce en el  ámbito superior de los emprendimientos humanos.  Es en esa dimensión y además tomando en cuenta sus fines - -contribuir al desarrollo del saber y  de la sociedad, y en consecuencia a la felicidad de las personas-   que podemos afirmar que  la universidad es una de las instituciones imprescindibles y permanentes en toda  sociedad.  

La Administración o Gerencia de las Instituciones universitarias,  en sus diferentes niveles, trata de llevar a la práctica las definiciones estratégicas y políticas (emanadas del ámbito de gobierno de la Universidad) y es el mecanismo que disponen  las organizaciones para bajar el nivel de incertidumbre en el cual se definen las grandes líneas de acción. 

Tiene como mandato hacer que las concepciones teóricas del nivel superior, sean puestas a funcionar. Es la capacidad de  transforma ideas y deseos en realidades concretas. Debe  lograr resultados a través de las personas que conforman  sus equipos de trabajo (Decanos, gerentes, directores de carreras, coordinadores, docentes, funcionarios). Son ellos quienes en los distintos sectores de las diversas  unidades académicas, conocen, están en contacto directo y atienden a los clientes usuarios de los servicios de la institución.

Además los gestores, son tomadores de decisiones, tratando de solucionar problemas (entendidos  como el desvío ocurrido en un curso de acción hacia el objetivo propuesto) todo ello en un marco de eficacia –conseguir los resultados esperados- y de eficiencia –optimando el uso de los recursos-.

 GESTION DEL CAMBIO Y DEL CONOCIMIENTO EN LA UNIVERSIDAD.

No solamente en el campo académico y de los profesionales de la gestión, se habla desde hace bastante tiempo del cambio. Los medios masivos y las personas en  general, hemos incorporado ese concepto a  los temas y a las preocupaciones cotidianas.

Nos referimos en lo organizacional, a los cambios en el entorno, en las instituciones, en los productos y servicios, a cambios en los hábitos de consumo, en las modalidades de compra y de pago, en lo tecnológico, en los procesos operacionales, etc.

A todos esos cambios ya de por sí muy significativos, se debe agregar  lo vinculado al ritmo con el que ellos suceden. Esta realidad objetiva les exige a las organizaciones, tener capacidad de innovar. Muchos autores manejan propuestas en relación a que las que sobrevivan y sean exitosas serán las que tengan capacidad para asumir el desafío del cambio.

En la práctica, podemos ver que cuando se pretende realmente implementar cambios en una organización, aparecen múltiples escollos.

Algunos  directivos o gerentes, tienen dificultades para promover las transformaciones necesarias. Lidiar con el cambio es bastante arduo y complejo, y muchas veces genera reacciones diversas en las personas involucradas, muchas de ellas condicionadas por paradigmas que tratan de frenar las modificaciones.

En un mundo en rápida mutación, se percibe la necesidad de una nueva visión y un nuevo modelo de enseñanza superior, que debería estar centrado en el estudiante, lo cual exige, en la mayor parte de los países, reformas en profundidad y una política de ampliación del acceso, para acoger a categorías de personas cada vez más diversas, así como una renovación de los contenidos, métodos, prácticas y medios de transmisión del saber, que han de basarse en la comunidad y con los más amplios sectores de la sociedad.

Las instituciones de educación superior deben formar a los estudiantes para que se conviertan en ciudadanos bien informados y profundamente motivados, provistos de un sentido crítico y capaces de analizar los problemas, buscar soluciones para los que se planteen a la sociedad, aplicar éstas y asumir responsabilidades sociales.

Para ello es necesario reformular los planes de estudios y utilizar métodos nuevos y adecuados que permitan superar el mero dominio cognitivo de las disciplinas; se debería facilitar el acceso a nuevos planteamientos pedagógicos y didácticos y fomentarlos para propiciar la adquisición de conocimientos prácticos, competencias y aptitudes para la comunicación, el análisis creativo y crítico, la reflexión independiente y el trabajo en equipo en contextos multiculturales, en los que la creatividad exige combinar el saber teórico y práctico tradicional o local con la ciencia y la tecnología de vanguardia. Esta reestructuración de los planes de estudio debería tomar en consideración las cuestiones relacionadas con las diferencias entre los sexos, así como el contexto cultural, histórico y económico, propio de cada país. La enseñanza de las normas relativas a los derechos humanos y la educación sobre las necesidades de las comunidades del mundo entero deberían quedar reflejadas en los planes de estudio de todas las disciplinas, especialmente las que preparan para las actividades empresariales. El personal académico debería desempeñar una función decisiva en la definición de los planes de estudio.

Los nuevos métodos pedagógicos también suponen nuevos materiales didácticos. Estos deberán estar asociados a nuevos métodos de examen, que pongan a prueba no sólo la memoria sino también las facultades de comprensión, la aptitud para las labores prácticas y la creatividad.
FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO.

A mediados de los años 90, del pasado siglo, se constata la existencia de condiciones que hacen repensar los modos de formar a los nuevos docentes. Las condiciones identificadas dicen relación, en términos generales, con una visión crítica de la calidad de los programas de formación de docentes que se expresaba en un cierto consenso social al respecto, en la disminución del interés de los mejores estudiantes por acceder a carreras de pedagogía, en la opinión de los estudiantes de pedagogía y en la autocrítica de las propias instituciones de formación. En conjunto los principales puntos débiles eran: currículo, estrategias de enseñanza, vinculación con contexto educativo y las demandas de la reforma educacional, calidad de los docentes formadores, condiciones para el trabajo de los estudiantes. 
De conformidad con la Recomendación relativa a la condición del personal docente de la enseñanza superior aprobada por la Conferencia General de la UNESCO en noviembre de 1997, los establecimientos de enseñanza superior, el personal y los estudiantes universitarios deberán: 

a. preservar y desarrollar sus funciones fundamentales, sometiendo todas sus actividades a las exigencias de la ética y del rigor científico e intelectual;

b. poder opinar sobre los problemas éticos, culturales y sociales, con total autonomía y plena responsabilidad, por estar provistos de una especie de autoridad intelectual que la sociedad necesita para ayudarla a reflexionar, comprender y actuar;

c. reforzar sus funciones críticas y progresistas mediante un análisis constante de las nuevas tendencias sociales, económicas, culturales y políticas, desempeñando de esa manera funciones de centro de previsión, alerta y prevención;

d. utilizar su capacidad intelectual y prestigio moral para defender y difundir activamente valores universalmente aceptados, y en particular la paz, la justicia, la libertad, la igualdad y la solidaridad, tal y como han quedado en la Constitución de la UNESCO;

e. disfrutar de plenas libertades académicas y de autonomía, concebidas como un conjunto de derechos y obligaciones siendo al mismo tiempo plenamente responsables para con la sociedad y rindiéndole cuentas;

f. aportar su contribución a la definición y tratamiento de los problemas que afectan al bienestar de las comunidades, las naciones y la sociedad mundial.

El progreso del conocimiento mediante la investigación es una función esencial de todos los sistemas de educación superior que tienen el deber de promover los estudios de Postgrado. Deberán fomentarse y reforzarse la innovación, la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad en los programas, fundando las orientaciones a largo plazo en los objetivos y necesidades sociales y culturales. Se debería establecer un equilibrio adecuado entre la investigación fundamental y la orientada hacia objetivos específicos.

Las instituciones deberán velar porque todos los miembros de la comunidad académica que realizan investigaciones reciban formación, recursos y apoyo suficientes. Los derechos intelectuales y culturales derivados de las conclusiones de la investigación deberían utilizarse en provecho de la humanidad y protegerse para evitar su uso indebido.

Se debería incrementar la investigación en todas las disciplinas, comprendidas las ciencias sociales y humanas, las ciencias de la educación (incluida la educación superior), la ingeniería, las ciencias naturales, las matemáticas, la informática y las artes, en el marco de políticas nacionales, regionales e internacionales de investigación y desarrollo. Reviste especial importancia el fomento de las capacidades de investigación en los establecimientos de enseñanza superior con funciones de investigación puesto que cuando la educación superior y la investigación se llevan a cabo en un alto nivel dentro de la misma institución se logra una potenciación mutua de la calidad. Estas instituciones deberían obtener el apoyo material y financiero necesario de fuentes públicas y privadas.

CONCLUSIONES: 
· Hoy es aceptado referirse a la empresa universitaria, tomando en cuenta sus fines - contribuir al desarrollo del saber y  de la sociedad, y en consecuencia a la felicidad de las personas-   por lo que podemos afirmar que  la universidad es una de las instituciones imprescindibles y permanentes en toda  sociedad.  
· En el mundo actual, se percibe la necesidad de una nueva visión y un nuevo modelo de enseñanza superior, centrado en el estudiante, lo cual exige, en la mayor parte de los países, reformas en profundidad y una política de ampliación del acceso, para acoger a categorías de personas cada vez más diversas, así como una renovación de los contenidos, métodos, prácticas y medios de transmisión del saber, que han de basarse en la comunidad y con los más amplios sectores de la sociedad.

· El progreso del conocimiento mediante la investigación es una función esencial de todos los sistemas de educación superior que tienen el deber de promover los estudios de Postgrado. Deberán fomentarse y reforzarse la innovación, la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad en los programas, fundando las orientaciones a largo plazo en los objetivos y necesidades sociales y culturales. Es preciso establecer un equilibrio adecuado entre la investigación fundamental y la orientada hacia objetivos específicos.
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